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ACUERDOS 

 
ACUERDO 1: El Consejo Nacional de Autoridades Educativas, Capítulo 

Educación Media Superior (CONAEDU-EMS) aprueba el 
orden del día de su I Reunión Extraordinaria. 

 
TEMAS RELEVANTES DE LA EMS 
 
Informe sobre los procesos relacionados con el Servicio Profesional 
Docente en la Educación Media Superior. 
 
ACUERDO 2: El CONAEDU-EMS toma nota del informe sobre los procesos 

relacionados con el Servicio Profesional Docente en la 
Educación Media Superior presentado por la Subsecretaría de 
Educación Media Superior (SEMS). 

 
Intervención de las Autoridades Educativas. 
 
ACUERDO 3: El CONAEDU-EMS toma nota de las intervenciones de las 

autoridades educativas locales en relación con los procesos 
relativos al Servicio Profesional Docente en la educación media 
superior. 

 
ACUERDO 4: El CONAEDU-EMS acuerda que las autoridades educativas 

locales enviarán en un plazo no mayor a tres días hábiles, sus 
principales inquietudes y dudas relacionadas con los procesos 
del servicio profesional docente, mismos que se harán llegar a 
la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente 
para su atención.  

 
ACUERDO 5: El CONAEDU-EMS acuerda la integración de un grupo de 

trabajo que tendrá por objeto revisar el caso de los 
telebachilleratos comunitarios en el marco del servicio 
profesional docente, conforme a la convocatoria que para esos 
propósitos emitirá la SEMS.   

 
Intervención de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente 
 
ACUERDO 6: El CONAEDU-EMS toma nota de la intervención del 

Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, en 
relación con la evaluación de desempeño y la evaluación 
diagnóstica. 

 


